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El Informe N' 383-2025/SGEP/G0PU[.'IDCC del Sub Ger€nte de Estudios y Proyectos; Proveido N" 8766-2025€OPI,|VDCC detcerenle oe
Obras Públ¡c¿s e Infrdestuctura; Carla N" 185-2025-SGEP-GOPI-|i/DCC del Sub G;rent¿ de Estudios y proyecbst Otcio N" 001-ZOZS-¡Cpt-pROy.
Trámite 250709348 delcontraüsta Alan C. pérez Tores: provetdo N" 7263-2025€OP|_MDCC detGerc;te de Obr¿s púbticas e lnfraestuctura; lnforrne
N' 484'2025SGEP/GoPI/MDCC del Sub Gerente de Estud¡os y Prcyec{os; Prove¡do N' 8299.2025-GOP|-MDCC det cerenle de Obras púbt¡cas e
Inhaestructun; Inlorme N' 56-2025{¡DCC/G0PI/ELCE]RJCP de¡ Especialista Legalen ContÍataciones con et Esladoi prcveido N" gg02-m25,Gop¡-
lllDcc delGerenb de obEs Públ¡cas e Inlraestuc,tura; Informe N' 5'16-2025/scEÉlcoplMocc del su¡ GeEnt€ de E;tudios y poyectos; proveido N"
8996-2025-G0Pl-MDcc del Ger€nle de obras Públicas e Infraestuctura; Infome N" 71-2025- MDcc/GOp¡/ELCE/RJcp det E;peciatista Legat en
confalaciones con el Esladoi Proveído N' 9265-2025-GOPI-[¡DCC delGerente de obras públlcas e Infraeshuctura;provetdo N" 32¡6-zOZs,olvt-üocc
del Gercnte Mun¡cipal l¡fome t€gal N' 041-2025-Et-SGALA-lVocc de la Especialista Legal tll ds la sub Gerent€ de Asunlos Legales Adm;istratlvosi
Proveldo N" 274-2025-GAJ-MDCC delGerenle de Asesofa JuÍdica, y;

CONSIDEMNDO:

Que' corno lo esbbl€ce el articülo lg4 de la ConsütuciSn Polilica del Esbdo de¡ Peú, as¡ como etadicr]lo ll detfiuo pr€liminar de la Ley
or!ánic€ de Munic¡palidades Ley N'27972, las mun¡cipal¡dad€s son órganc de gobiemo, pomobr€s deldesaÍDlto tocal üenen p€Eoneria juí¡ica de
deccho público y con plena capac¡dad para elcumpl¡miento ds sus l¡¡eat gozan de autonomfa administr¿liva, política y económi; en bs asuntos oe su
c0moercnoal

Oue' el sub numeral 1 . 1 del nu meral 1 del artíc! lo lV dei Tltulo Preliminar del IUO de Ley del procedimieñto Admin istralivo Generat aprobado
med¡ante elo€cr€to Supremo N'004-201gJUS preceptua que elproced¡miento administralivo se sustenb tuñdamenlalmente en etprircipio de legatkjad,
por el cual las autoridades adminislrativas deben actuar con respeto a la Consütucjón, la ley y al dsrecho, dentro de las lacultades que le estén aúbu¡das
y de acuerdo con los fines pan ¡os que les fueron conferidos;

Que, sobre elpadcl¡lar, €ltEtadbta Juan Ca¡los i¡orón Uñina, señala que por elprincjpio de tega¡¡dad se exige que ta certeza d€ vatidez de
toda acción administrativa dependa de la medida en que pueda refefi|se a u¡ precepto juridico o que, partiendo de éste, pu;da deriváFele como cobenura
o desarcllo necesatio;

Que, elarliculo 137 del Reglamento de la Ley de Cont'akciones delEstado, apBbado poretDeceto Supremo N.3,44-2018-EF dispone que
e¡ conhalo se peflecc¡o¡a con h suscripción del documento que lo contiene, satuo en lo3 contmbs derivados de procedimientos de subasta invers¿
elecuÓnk¡ y adjudicación simplific€da para b¡en€s y seryic¡os en general, en los que el contralo se puede perfeccionar con la recepc¡ón de la orden de
ompra 0 de sery¡cbs, co¡foíne a lo prcvisto en los documentos del Drocedim¡ento de sejección:

Que' el numeral 164 3 del artlculo 164 de¡ relerljo Reglamento, esbblec€ qu€ cualquierc de las partes puede resolve. el conlrato por caso
forluito, fuetza mayoro porhecho sobrev¡niente al perleccionamienlo delcontrato que no sea impútable a las partes y que imposibilite de manen definnlva
la continuación de ¡a ejecución de¡conlratoi

Que' la pdmera disposicó¡l complemeotaria fina¡ del Texto Ünico Odenado de la Ley de Contrataciones del Estado, determina que la prese¡b
nonm y su reglarnento pevalecen sobre las nonnas del proced¡mienlo adminbtralivo geneEl, de derecho público y sobfe aquellas de dórechó privaoo
que le sean ap¡¡cables Esta prBvalencia tambjén es apl¡cable a la rcguhcjón de los prccedim¡enbg adminbtralivos sancionadot€s a carlo del Tribunat oe
Conirataciones del Esbdo. As¡milmo, son de aplicación suiebda a todas aquellas coni,-¿taciones de bienes, servicico u obras que no stsujelan al ámbito
de ap¡ac¿ción de la presente noÍrE' s¡€mpreque dicha aplicación no €sulte incompaüble con las nomas espec¡licas que les regulan y siien para cuonr
un vacio 0 deliciencia de dichas noflrEsi

Que' elartículo 1315 d€lcód¡go civjledge qüe caso fortuilo o fueza mayor es Ia causa no impulabb, consbte¡te en un evento extraordinarc,
imprev¡sible e i¡res¡stible, que imp¡de la ejecución de la obl(lacl5n o determina su cumplimiento parciat, tardio o defectuooo;

Oue, de una lectura lite¡illdel menc¡onado articulo 1315 delCódigo civils€ tiene que paE ¡a t€gbtacio¡ nac¡onallos conceptos de caso fortu¡to
y tueza mayor se usan indistinhmente, es d€cir, su signficado €s el mbmo. S¡n embargo, b basacó; 823-2002-Loreto advierte que la doclrina y ta
jurisprude¡c¡a ya han establecido que su odgen es dislinto, aunque sus hechos constituüvos, comunes, agregando que elcaso foduito se aplic€ a los
hechos producjdos por la naluraleza y la fueza mayor a los hechos delhombrei
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oue, el lelr¿do Chdsúan Guzmán Napuri, al respecto, comeola que el caso lortuilo, conocido inichlm€nte como 'acto de Dio6', implhá un

hedio extraordinado, imprevbible e iíesislible, poveniente de la nahrrabza. El hecho es extraordinario, puesh que no conslituye un fiesgo popio de la

actividad qus 8stá elsctuando eladm¡nbfddo, Po. oto lado, se enliende por fueza mayor -{onocida tradicionalmente como'acto delprincipe"- a aquella

caüsa no imputable, @nsistente en un evento extraordinario e inesistible, generado por el hombre o por una aütoridad que goce de un poder otoQado pol

el Estado. Es decir, h fueea fiEyor no rcquiere elelemento de ¡mprevb¡bilidad, puesto que basta con que el mismo, de haberse podido prever, fuerá

: Que, esbndo a t6 anlecedentes, mediante ContEto de Servicio6 N' 066-2023-MDCC, de feda 08 de setiembrc del2023, se confató 1C6

s€rvicios orolesto¡ales del consullor Am. Alan Christian Pérez lores, para que actualice los prccios del expediente técoico 'Mejofamiento de la

lnfraestructura educafva en la LE.40()44 Ssn Martln de Ponas en la Asociaclón de Vivienda Ciudad Municipa¡- Cono Norte, disfito de Cero Colorcdo,

provincia de Arequipa, departamsnto de Arcqu¡pa", CUI 213013,4, coñ el plazo de ejecución de qu¡nce (15) días cale¡dario, por el monto de S/ 9 600,00,

que serÍan pagadG a h e0trega y aprobación delárea usuaia:

Que, en su oportunidad, con Carta N' 006+CPT-ARQ-mA de lecha 22 de setiembre del 2023, el consultor presenta l€ actra¡izac¡ón del

expediente técnico aludiio para su rev¡sió¡ y aprobación tespecliva;

Oue, a través dellnfome N" 354-m24-UF-GOPI-|\¡DCC de feda 22 de julio del2025, elResponsable de la Unidad Fomuladola, Econ. Elmer

Henry oubpe Huarca, solicita deleminar si la capacidad de producciin de la un¡dad productora y su dineN¡onami€nlo del prcyecto en mencton

conespoñde a la demaoda d€l serv¡cio de sducación primada, que no se encuenta definido en el expedie¡to técnico, recomendando cuFar ofcio a la

UGEL a electo oue se D@nunc¡e sobre l0 obseryadoi

Oue, m€diante Oficio N' 2717-2024-GRA/GRE/D.UGEL-AN/D.AG| do lecha 28 de agoslo del 2024, el Director del PDgrama Sectorial 1ll,

Unidad de Gestión Educativa Arequipa Norle, Proi Roberto Cados [,,tadn Samayani, rcmite el Informe N" 239-2024-UGELAN/AG-|NG1, suscito por el

Especialbta de Infraestuctun de la Ugel Norte, elcual ¡ndica que el proyecto fue evaluado con la opin¡ón hvoÉble del año 2018, motivo por el cual n0 se

aiustaria a Ia normativa vige¡te y carece de aspectos propiG a la función, como ambientes complemenlaios y de salubridad, n¡ cubre la c¿pacidad

opentva, recomendando actualizar el proy€cto de acuerdo lo acotado;

Oue, con Cada N' 185-2tr25-SGEP-GOPI-MDCC de fecha 23 de junio del2!25, elsub Gerente de Esludios y Prcyectqs, Ing. Amilcar Rafael

Gu¡l¡én Zárate, solic¡h alconsultor delexpediente técnico que se pronunc¡e rospecto a una posible resolución delconltato de mutuo acuedo, debido a las

ob6e^/aciones hechas por la UGEL AEquipa Norte;

Que, a través del Olicio N' 001-2025-ACPT-PROY de fecha 09 de julio del 2025, el Consultor, AE, Alan Chrbtian Pérez forres, señala que

se acoge a la pGibilidad de resolver el Contralo de Servicio N" 066-2023{,!DCC por mutuo acuerdo, acorde a la cláusula novena del clnl|ato, prccbando

que su peFona cumpl¡ó con el objeto delconh¿to y no incunió en ningún t¡po de penalidad;

Que, mediante lnforne N' 484-2025-SGEP/GOPI/¡,IDCC de fecha 07 de agosto del2025e Inform€ N' 516-2025-SGEPiG0Pn4DCC de fecha

22 de ago€to del 2025, el Sub GerEnte de Estudios y Proyectos, Ing. Amílcar Ralael Gu¡llén Zánte, prBcba que el consultor ha cump¡ilo con el sew¡c¡o

oncomendado, no habiéndce realizado pago alguno a su favor, nil€ conesponde penalidad, motivo porelcual, recomienda la resolución total del conlrato

alud¡do por lüer¿a mayor, en vista que noes viable continuar el prcyech en su estadoactual, dadoque debe levanbrlas obseryaciones señaladas por la

UGEL Arcauipa No¡tei

Que, con Inlome N' 71-2025- I\¡OCC/GOPI/ELCE/RJCP de fecha 28 de agosto del 2025, elAbogado Especialista en Conlrataciones con el

Eslado de la Gerench de Obras Públllas e Inhdestructura, Abg. Renzo Javr€r Chalco Peña, ernite opinbn ldvorable para la resolución total del Contrato

de Servic¡o N'066-2023-M0CC por la causaldetuerza maycr, esbblecidaen la cláusula novefla de dicho conhato:

eue, rEd¡anb tnfoíne LegalN" 041-2025-EL-SGALA-|\,|DCC de fecha 11 de seüembrede 2025, de la Especialilta Legallllde h Sub Ge.enté

de Asuntos Legales Adminish¿livos, Etificado mediante Prcveido N' 274-2025-GAJ-lvl0CC del G€rente de Asesoda Jurídic¿, se emite opiniÓ¡ favorable

paB ta rcsolución toial del Confato de Se¡/icios N" 066-2023]VDCC suscrilo con el consultor Arq, Alan Christian PércZ Tores que tuvo c0m0 objelo

actualizar los Drecios dsl e)(Dediente técnico'l\¡eioramiento de la Inlraestructrrd educaliva en la l.E. 40044 San l\.'laftin de Ponas en la AsociaciÓn de

Vivienda Ciudad Municipal- Cono Norte, distfito de Cero Colomdo, provincia de Alequipa, departamento de Arequipa' CUI 2130134, por la causal de

fueza mayor debidamente comprcbada;

Oue, siendo asi, de to6 actuadoG se advierte que no €s posible conünuar con el Cont|¡b de SeNic¡oo N" 066'2023-[4DCC, debijo a que el

proyecto no se ajusb a lo€ parámetos normaüvos vigentes ni cubre la c€pacidad opentva de la institución educaliva, entre otrq5 aspectos obs8lvados

poila Gerencia Regional de Educ€cón, que inpqsibilitan la pro6ocuc¡ón de la e¡ec{¡ción delconirato suscfito; En consecuencia, @nesponderia r€sotuer

iotalmente el conlrdlo por fuer¿a mayor, conloÍne al tercer Ér¿lo de ta cláusula novena del contrato en menci¡Jn, tal como se desglosa de 16 infom€s

técnicos aludidgs prccedentem€nte, emitidos por el Responsable de la Unidad Fomuladora, el Sub Gerente de Estudios y Proyeclos y el Abogado

Es0ec¡alista en contrataciones con el Estado de la Gerencia de Obrcs Públicas e lnfraestruclun;
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oue, por €nde, c¡n sujeció¡ a lo dispuesto sn 6l numoral 44 del articulo primero del Decreto de Alcaldia N" 004-2024-MDCC compete al
Gerente l\,lunicipal resolver los confatos, órdenss de servicio, órdenes de comprs süscritos por la l¡unbipalidad, 6n foma parcial o total, proven¡entes de
los prccedimientos de sslección, confom€ a la LE N' 30225 y su reglamentoi poí lo que, con6ponde la emlsión delacb resolutivo respeclivo;

SE RESUELVEI

ARTICULo PRIMERo, - oECLAMR la RESoLUCIÓN TOfAL delContEio do Seru¡ci6 N" 066-2023-MDCC de fecha 08 de seÍembc d€ 2023,

suscrito con el consullor Arq. Alsn Chrbtian Péfez Ton€s, qu€ two corb objeto actual¡zar loe pr€cios del e¡pediente téc.nico 'Mejommiento de la
Infraestruclura educativa en la l.E, 40044 San ilarlin de Ponas en la Asociac¡ón de Vlvlenda Ciudad [fun¡cjpal- Cono Node, disbilo de Cerc Colorado,
provincia de Arequipa, depanamento de Ar€qulpa' CUI 213013,4, por la c¿usalde lue¡aa rEyor debidamente compobada; confome a lo sustentado en

- 
h parts considerativa de la prcssnte y docu[Entación obfants dolexp6di€nt6 adm¡njstrawc,

' . ARTICUIo SEGUNDo. - DISPONER so pmc€da a noüfic€r alconsultorAn. Alan Chrisüan PéI€z Tores la resoluc¡in total del cont'ato, íredhnb
baú notarkl, confonE al srti$lo 165 del R€glamento do la Ley de Co¡t'¿tacion€s d€l Eslado, aprobdo por el Deqeto Suprerno N' 344-201&EF.

ARTÍCUIO TERCERO, - ENCARGAR a la Sub Gerente de Loglstica y Abasl€ctn¡enb, las demás acciones adminbtativas corespondientes,
según sus atnbucbnes, s€ñaladas por Ley.

ARTICULo CUARTO. - ENCARGAR a la Oficlna de feqrologias de la Infomación, la publi:ación de la pres€nte Resolución en el Portal lNlilucional
de h Página Web de b Munbipalidad Dirt'ibl de Cero Coloiado,

RÉG/S7RESE, CO¡T,IU'V/QUESE Y C(JMPI:/'$E,
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